
FECHA:

RADICACION CLASE DEMANDANTE DEMANDADO CLASE DE TRASLADO INICIA TERMINA

2013-092 EJECUTIVO OLGA GUZMÁN MANJARRES
NELSON GARZÓN ESPINOSA Y 

RAFAEL SEGURA
ART 500 DEL C.G.P

19 DE ENERO DE 

2024

01 DE FEBRERO DE 

2024

2021-027 SUCESIÓN ART 509 DEL C.G.P
19 DE ENERO DE 

2024

25 DE ENERO DE 

2024

EL SECRETARIO 

REPUBLICA DE COLOMBIA

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

MACHETÁ - CUNDINAMARCA

TRASLADO CIVIL N° 01ENERO 18 DE 2024

JAVIER ALEXANDER AGUDELO OSES

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 110 del C. G. P., se fija la presente lista en  lugar  público  de  la Secretaría del Juzgado y en el 

micrositio que tiene este Juzgado en la página web de la Rama Judicial, por el término legal de un (1) día hoy DIECIOCHO (18) DE ENERO DE 2024, 

siendo las ocho (8:00) de la mañana y se desfija hoy DIECIOCHO (18) DE ENERO DE 2024, siendo las cinco (5:00) de la tarde.

CAUSANTE: ROMAN SALCEDO TORRES


